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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00093 04. Bogotá D.C., abril primero (1°) de 

dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante correo 

de treinta y uno (31) de enero de 2024 y mediante oficio COSEC-ESTPO.29.25 el funcionario 

ANDRÉS PINZÓN ORTEGA comandante de la patrulla Capilla 1 del municipio de Soacha, pone a 

disposición el vehículo identificado con placas WLN-365 de la marca JAC, de la línea HFC 1035 K, 

numero de motor F4033736 y numero de chasis LJ11KCAC2G9000480 después de haber sido 

objeto de aprehensión en el corredor de la autopista sur que conecta a la ciudad de Bogotá con el 

municipio de Soacha. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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Bogotá D.C. primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta que se recibe información de la Policía Nacional en 

relación con el secuestro de bienes muebles automotores, se dispone:  
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INFORMAR al agente de la Policía Nacional el S.I. ANDRÉS PINZÓN 

ORTEGA1 funcionario adscrito a la patrulla Capilla 1 del municipio de 

Soacha – Cundinamarca que, el vehículo identificado con placas 

WLN-365 de la marca JAC, de la línea HFC 1035 K, numero de motor 

F4033736, numero de chasis LJ11KCAC2G9000480 y modelo 2016 

debe ser entregado a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES – 

SAE S.A.S2, entidad encargada de administrar los bienes objeto de 

extinción de dominio conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º del 

artículo 88 de la Ley 1708 de 2014.  

 

Por secretaria líbrense las comunicaciones que correspondan.  

 
Cúmplase, 

 
HUGO FERNANDO MATALLANA GAVIRIA 

JUEZ 

 

 

 
1 Correos: andres.pinzon1485@correo.policia.gov.co; mesoa.ecapilla@policia.gov.co; celular: 3102148207  
2 notificacionjuridica@saesas.gov.co;  atencionalciudadano@saesas.gov.co:  
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